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NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO que por conducto de 

apoderado judicial presentan los cónyuges, señores RICHARD JOHN 

LADINO y MARIA CRISTINA TORRES MARIN; en consecuencia, se 

dispone: 

 

 

 Se decreta y ordena tener como tales al momento de fallarse 

la instancia, la documental aportada con la demanda.-   

     

 

     Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 186 del C. 

de P.C., y teniendo en cuenta que no existen más pruebas por 

practicar, el juzgado prescinde de la etapa probatoria.- 

 

 

 Notifíquese éste auto al señor agente del Ministerio Público 

y a la señora Defensora de Familia adscrita al Juzgado, para lo 

de su cargo, por el medio más expedito. 

 

 

     Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese  

esta providencia por estado. 

 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su 

nueva dirección y aportar así mismo sus  números telefónicos de 

ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Reconócese a la Dra. AMPARO ÁLVAREZ LOZANO como apoderada 

judicial de los cónyuges demandantes.  

 

 En firme éste proveído vuelva el proceso al despacho, a fin 

de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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